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11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

Capitan de IIÚanteria don Manuel López Enciso, por OrdeD.
de 5 de septiembre de 1969 («.Diario Oficial» número 2(3). en
Madrid.

Capitán de Infanterla don Albino Fernández DomiÍlguez, pl)1"
Orden de '12 de septiembre de 1969 (<<Oiario Oficial» número
209). en Madrid. .

Capitán Veterinario don Manuel Alvarez Ortega, por Orden
de 8 de agostoc:te 1969 (<<Diario Oficial» número ISO). en Madrid..

Lo que participo a V,. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid, 9 de octubre de 1969.-,P. D., el Teniente Gener.¡

Presidente de la Comisión Mixta de servicios Civl1es, José de
Linos Lage.
Excmo. Sr. Presid.ente de la CGII1isión Mixta de servidos Ci

viles de esta Presidencia.

RESOLUClON ele la Dirección General cle loo Ro,.
glstros y del Notarisdo por la que se nombra" etI
vt1'tud de concurso ordinorlo, a los señores. lltte se
eqresan. pera serVir diversas Notarias.

1. Madtid (por c;!efunción del sefi02' Hernández Go1lzález),
a don Ricardo Gotizáll!z Garcla, que sIrVe 1'a de trún.

2. Madtld <creadll por Oeel'eto de DemarcacIón Notarial), lO
don. Francisco Murillolrodrlguez, que sirve une. de las dé
Sevilla. .

3. Madtid (cre&tta por Decreto de Demarcación NotarlaJ), ..
don Juan Arroyo PUc&u, que sirVe. una de las de santander.

4. Madrid <crea!la por Oecreto de Dolllar_lón Not"'!.l), a
don JOSé Antonio Torrente Seóorun, que sirve una de las de
Bilbao.

5. B.arcelona .(cread'a por Decreto de Demarcación Notaria}),
a don Carlos Font ,LlOpBrrt, q\le sirve la de GMIlollers. . .

6. Barcelona. (cn;!ada, por Decreto de Demarca:ción Notariall,
a'don Ignaeio Zabala Cabello. que sirve una de las de Palma
de Mallorca.

7. Barcelona (por jubilación forzosa del séfior Vilar y de
Orovio) , a don Antonio Francés y de Mateo, CI\le aitve una'
de las de Badalona.

ORIOL

JUSTICIA]DEMINISTERIO
ORDEN de 29 de septiembre de 1969 por la que Be
nambra Ofjciales de la AdministTaCión de Justicia.
Rama de Juzgados. turno restringido, a los aspiran·
tes que se citan. con expresión de destinos.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo establecido en el aparta
do b) de la dispOSición transitoria quinta de la Ley 11/1900,
de 18 de marzo de Reforma Orgáníca y AdaptaciÓIl de los
Cuerpos de la Adniinistración de Justicia a la Ley de Funciona
rios Civiles del Estado y demás disposiciones cencordantes,

Este Ministerio acuerdlt nombrar Oficiales de la Adólinistrl\"',
cien de Justicia, Rama de Juzgados, por el turno restringido,
con el ~ldo, trienios y pagas extraordinarias Que le corres
ponda, a los aspirantes que a continuación se relacionan. de8tl~
nándoles a las plazas que se expresan: -

Número 76. D.1l. Maria Luisa Fajardo Arroyo.-Juzgado pata
el que se nombra: $'anta Ctuz de Tenerife número 1.

Número 77. D:""uan Agullera Pefia.-Juzgado para el qta
se norllbta: V11larcayo.

Los as:¡)lrantes comprendidos en la anterior relación habráJj1
Ele tomar posesión de .sus destinos dentzo del plazo de Quince
dias naturales, Siguientes a la publicación de esta Orden en el
cBoletin Ofioial del Estado». Inexousablemente, en los siguientes
ocho dias a )a toma de pOsesión del cargo de Oficial, tendrán
que optar ppr este empleo o por el de Auxiliar de la Adminis·
tracl6n de Justicia. 'e1~ando 11 la Dirección General de Justieia
la correspondiente solicitud de excedencia voluntaria en el Cut!f
po en el Que no deseen permanecer; el incumplimiento de esta
norma producirá la baja del interesado en el Cuerpo de Oficiales
de la Administración de Justicia.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos consiguientes.
DiOS guarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 29 de septiembre de 1969.

Ilrilo. Sr. Olrectot Keneral de Justicia.

ORDEN de 8 de octubre de 1969 por la que se
otorgan por adjudicación directa los destinos que
se indican al personal que se cita.

Exornas. Sres.: De conformidad con 10 preceptuado en 16
¡.ey de 15 de julIO de 1952 (<<Boletín Oficial del Estadol núme
ro 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de diciem
bre (<<Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden de 23 de
octubre de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» número 258), esta
Presidencia del Gobierno dispone:

Articulo V' Por haberlo solicitado de la Junta Ca1üicadora
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las cóndicioIle8 del
apartado d) del artIculo 14 de la LeY primeramente citado, se
otQrgan por adjudicación directa los destinos que se indican al
personaJ. que a continuación se relaciona:

Guardia primero de la Guardia Civil don José Navarro
Prieto, que tiene su destino actual en la 261.a Comandancia de
la Guardia Civil, Encargado de salidas y entradas de materia·
les en la EmpreSa «Novacons», con domicilio social en carrete
ra. Industrial (barriada de San Severiano). CádiZ.-Fija su resi~

denc1e. en Jerez de la Frontera (Cádiz). Este destino queda
clasificado como de tercera clase.

Guardia segundo de la Guardia Civil don Esteban Hortiguela
~órquillas, que tiene su destino actual en la 531.8 Comandan~
cia de la Gua.rdia Civil, Cobrador en la Empresa «Ignacio Pa
lacios, S. A.», con domicilio social en calle Merced, número i,
BurgoS'.-Fija su residencia en BUTgOS. Este destino queda cla
sificado como de tercera clase.

Art. 2.° 'El referido personal de tropa del Cuerpo de la Guar·
dia Civil, que por Ja presente Orden obtiene un destinoctvU
causará baja en el Cuerpo de procedencia, pasando a la Situa·
ción de retirado forzoso e ingFesando a todos los efectos.en 18
plant11la de la Empresa y Organismo a que va destinado.

Art.3." Para el envio de las credenciales de los destmo!
Civlles' obtenidos se dará cumplimiento a lo dispuesto en' 18
orden de esta Presidencia del Gobierno de 17 de ma.rzo de 1900
(<<Boletín Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1969.-P. D., el General Presidente

de la Junta calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, José
López.;Barrón Cerruti.

Excmos. Sres. Mini~tros ...

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 9 de octubre de 1969 por la que puon
a la situación de «En expectativa de servicios civi
les)) seis Jefes y tres Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmo. Sr.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo sefior
Ministro del Ejército por las Ordenes que para cada uno se
indican, pasan a la situación de «En expectativa de servicios
cíviles», con arreglo al artículo cuarto de la Ley de 17 de julio
de 1958 («Boletín Oficial del :astado» número 172) Y el articu10
séptimo del Decreto de 22 del mismo mes y año, Que desarrolla
lUcha Ley (<<Boletín Oficial del Estado» número 189L los Jefe6
y Oficiales del Ejército de Tierra que- a continuación se rela
cionan, fijando su residencia en las plazas que se expresan:

Teniente Coronel de Artillería don Jorge Uribesalgo Zalofia.
por Orden de 16 de septiembre de 1969 (<<Diario Oficial»·núme
ro 212), en Murcia.

Teniente Coronel de Caballeria don José María Selva Sal
vador, por Orden de 2 de octubre de 1969 («Diario Oficial» nú
mero ~). en Valencia.

Comandante de Infantería don Emilio Pradillo Esteban. por
Orden de3 de septiembre de 1969 í«Diario Oficial» número :rol),
en Madrid.

comandante de Infantería don Armando de la Torre Boull~
.ss.. por Orden de 8 de septiembre de 1969 (<<Diario Ofioial» n1Í~
mero 205), enPontevedra.

Comandante de Artillería don Emilio Ruiz del Arbol y Alzpu
ru, por Orden de 7 de agosto de 1969 (<<Diario Oficial» número
177). en Madrid.

Comandante de Intendencia don Francisco Corpas Mora, por
Orden de 30 de julio de 1969 (<<Diario Oficial» número 175), en
Málaga.


